
ANEXO  (Artículo 1°) 
 
AUTOMATIZACIÓN DE LIBERACIÓN DE GARANTÍAS EN OPERACIONES 
ADUANERAS 

 

 
 

 

Motivo de 
Garantía  

Procedimiento de Liberación  Implementación 

VACR  
(valor 
criterio) 

Dentro del plazo de la garantía, el servicio 
aduanero deberá resolver el análisis del 
valor efectuando, de corresponder, la 
liberación o la denuncia de la operación o 
el bloqueo de la garantía. Vencido el plazo 
de la garantía, de no producir el registro en 
el SIM de la situación planteada, se 
producirá en forma automática la 
liberación de la misma. 

31/01/2019 

MORA  
(rojo valor) 
 

Dentro del plazo de la garantía, el servicio 
aduanero deberá resolver el análisis del 
valor efectuando, de corresponder, la 
liberación o la denuncia de la operación  o 
el bloqueo de la garantía. Vencido el plazo 
de la garantía, de no producir el registro en 
el SIM de la situación planteada, se 
producirá en forma automática la 
liberación de la misma. 

31/01/2019 

MOVA  
(módulo de 
valor) 

Dentro del plazo de la garantía, el servicio 
aduanero deberá resolver el análisis del 
valor efectuando, de corresponder, la 
liberación o la denuncia de la operación  o 
el bloqueo de la garantía. Vencido el plazo 
de la garantía, de no producir el registro en 
el SIM de la situación planteada, se 
producirá en forma automática la 
liberación de la misma. 

31/01/2019 

REAU 
(régimen 
automotriz) 

Recibida por la DGA la solicitud de la 
liberación de las garantías, emitidas por 
Secretaría de Industria para determinado 
período, el Departamento Operador 
Económico Autorizado, a través del 
Sistema Informático de Trámite Aduaneros 
(SITA) registrará el trámite en forma 
electrónica para su liberación. 

28/02/2019 
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